
PROYECTO 
DECRETO SUPREMO QUE DEROGA Y MODIFICA DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERAN DO: 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1057 se regula el contrato administrativo 
de servicios como una modalidad de contratación especial propia del derecho 
administrativo y privativa del Estado, no sujeta a la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que 
regulan carreras administrativas especiales y, mediante Decreto Supremo Nº 075-
2088-PCM, se aprobó el Reglamento de dicha norma; 

Que, en la sentencia recaída en el Expediente Nº 00002-2010-Pl/TC, el Tribunal 
Constitucional estableció que en toda actividad interpretativa sobre el denominado 
"contrato administrativo de servicios", debe entenderse que dicho contrato es 
propiamente un régimen "especial" de contratación laboral para el sector público, 
compatible con el marco constitucional; 

Que, mediante la Ley N° 29849, se establece la eliminación progresiva del 
Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y establece derechos laborales; 

Que, es necesaria la modificación del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1057, en el que se desarrolle lo dispuesto en la Ley Nº 29849; 

Que, SERVIR, en su condición de organismo técnico especializado rector del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado conforme a lo 
señalado por el Decreto Legislativo Nº 1023, ha elaborado la propuesta normativa que 
da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley N° 29849, y a la vez de 
introducir necesarias modificaciones al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 
para mejorar la gestión del régimen de contratación administrativa de servicios, en 
atención a su carácter de régimen especial de contratación laboral; 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú y la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Derogar disposiciones del Reglamento del Decreto legislativo N2 
1057, aprobado por Decreto Supremo N2 075-2008-PCM 

Deróguense los Capítulos, IV, V, VI, VII, los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11, 
llA, llB, llC,12, 13, 14, 15, 15A, 16, Primera, Segunda, Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria, Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, 



Séptima, Octava y Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1057, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM. 

Artículo 2.- Modificar el Reglamento del Decreto Legislativo N2 1057, 
aprobado por Decreto Supremo N2 075-2008-PCM 

Modifíquense la nominación del Capítulo 11, los artículos 1, 2, la Única 
Disposición Complementaria Derogatoria y agréguese los artículos y Capítulos IV, V, VI, 
VII y VIII al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 075-2008-PCM, los que quedan redactados conforme al texto siguiente 

REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N2 1057 QUE REGULA EL RÉGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Naturaleza jurídica, definición del contrato administrativo de 
servicios y normas aplicables 

El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratación 
laboral para el sector público, que vincula a una entidad pública con una persona 
natural que presta servicios de manera subordinada. Se rige por normas especiales y 
confiere a las partes únicamente los beneficios y las obligaciones inherentes al régimen 
especial. 

Al trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son aplicables, en 
lo que resulte pertinente, la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley Nº 
27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y las demás normas de carácter 
general que regulen el Servicio Civil, los topes de ingresos mensuales, la 
responsabilidad administrativa funcional y/o que establezcan los principios, deberes, 
obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al 
servicio, función o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las 
estipulaciones del contrato y a las normas internas de la entidad empleadora. 

No le son aplicables las disposiciones específicas del régimen laboral del 
Decreto legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, ni las del régimen laboral de la actividad privada u 
otras normas que regulen carreras administrativas especiales. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación del Decreto Legislativo N2 1057 
El ámbito de aplicación del Decreto Legislativo Nº 1057 y de este Reglamento 

comprende a todas las entidades de la administración pública, entendiendo por ellas al 
Poder Ejecutivo, incluyendo los ministerios y organismos públicos, de acuerdo a lo 
establecido por la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; al Congreso de la República; al 
Poder Judicial; a los organismos constitucionalmente autónomos, a los gobiernos 



regionales y locales y las universidades públicas; y a las demás entidades públicas 
cuyas actividades se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público. Las 
empresas del Estado no se encuentran bajo el ámbito de aplicación del presente 
Reglamento. 

No se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto Legislativo Nº 
1057 y del presente Reglamento los contratos financiados directamente por alguna 
entidad de cooperación internacional con cargo a sus propios recursos; los contratos 
que se realizan a través de organismos internacionales que, mediante convenio, 
administran recursos del Estado Peruano para fines de contratación de personal 
altamente calificado, así como tampoco a los contratos del Fondo de Apoyo Gerencial; 
aquellos que corresponden a modalidades formativas laborales; ni los de prestación o 
locación de servicios, consultoría, asesoría o cualquier otra modalidad contractual de 
prestación de servicios autónomos que se realizan fuera del local de la entidad 
contratante. 

El procedimiento de contratación regulado en el presente Reglamento no se 
aplica a los procesos de contratación regulados por convenios y contratos 
internacionales, quedando a salvo los procedimientos especiales que éstos regulen. 

CAPITULO 11 
CONCURSO PÚBLICO Y PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

Artículo 3.- Concurso público 
El acceso al régimen de contratación administrativa de serv1c1os en las 

entidades públicas se realiza obligatoriamente mediante concurso público, observando 
el procedimiento descrito en el artículo 4 del presente Reglamento. Esta regla se aplica 
también a los directivos superiores a que se refiere el primer y segundo párrafo del 
inciso a) del numeral 3) del artículo 4º de la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Público. 

Quedan exceptuados de la regla general descrita en el numeral anterior los 
cargos de funcionarios públicos de libre designación y remoción, los de empleados de 
confianza y los de directivos de libre designación y remoción a que se refieren los 
numerales 1), 2) y párrafo tercero del inciso a) del numeral 3), del artículo 4º de la Ley 
28175 - Ley Marco del Empleo Público; siempre que éstos se encuentren 
contemplados en el Cuadro para Asignación de Personal - CAP de la entidad 
contratante. 

Artículo 4.- Procedimiento de contratación 
El procedimiento de contratación bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 

1057 incluye las siguientes etapas: 

1. Preparatoria: Comprende el requerimiento del órgano o unidad organica 
usuaria, que incluye la descripción del servicio a realizar y el perfil del puesto 



(requisitos min1mos y competencias que debe reunir el postulante), así como la 
descripción de las etapas del procedimiento, la justificación de la necesidad de 
contratación y la disponibilidad presupuestaria determinada por la oficina de 
presupuesto o la que haga sus veces de la entidad. 

2. Convocatoria: Comprende la publicación de la convocatoria, durante 10 días 
hábiles, en forma simultánea: i) en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de 
Trabajo (ii) en el portal institucional o, en su defecto, en un lugar visible de acceso 
público del local o de la sede central de la entidad convocante cuando ésta no cuenta 
con portal institucional y iii) en el Portal del Estado Peruano. A criterio de la entidad 
convocante se podrán utilizar otros medios de difusión adicionales para difundir la 
convocatoria. 

Para la publicación de la convocatoria en el Servicio Nacional de Empleo, las 
entidades deberán llenar un aplicativo virtual, denominado "Registro de Convocatorias 
del Sector Público", que resume las características sobre el perfil del puesto requerido. 
Cabe indicar que las convocatorias que se registren en dicho sistema deben respetar 
los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación, siendo las entidades 
responsables de la información que registren en el citado sistema. 

La publicación de la convocatoria debe incluir el cronograma y etapas del 
procedimiento de contratación, los mecanismos de evaluación, los requisitos mínimos 
a cumplir por el postulante y las condiciones esenciales del contrato, entre ellas, el 

lugar en el que se prestará el servicio, el plazo del contrato y el monlo de la 
remuneración a pagar, conforme al modelo de convocatoria que apruebe la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil- SERVIR. 

3. Selección: Comprende la evaluación objetiva del postulante y se realiza, 
necesariamente, mediante evaluación curricular y entrevista, siendo opcional para las 
entidades aplicar otros mecanismos, como la evaluación psicológica, la evaluación 
técnica o la evaluación de competencias específicas que se adecuen a las 
características del servicio materia de la convocatoria. 

En todo caso, la evaluación se realiza tomando en consideración los requisitos 
relacionados con el perfil del puesto y las necesidades del servicio, garantizando los 
principios de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El resultado de la 
evaluación, en cada una de sus etapas, se publica a través de los mismos medios 
utilizados por la entidad para publicar la convocatoria, en forma de lista por orden de 
mérito, que debe contener los postulantes y los puntajes obtenidos por cada uno de 
ellos. 

4. Suscripción y registro del contrato: Comprende la suscripción del contrato 
dentro de un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de los resultados. Si vencido el plazo el postulante seleccionado no 
suscribe el contrato por causas objetivas imputables a él, se debe declarar ganador a la 



persona que ocupa el orden de mérito inmediatamente· siguiente, para que proceda a 
la suscripción del respectivo contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la 
respectiva notificación. De no suscribirse el contrato por las mismas consideraciones 
anteriores, la entidad convocante puede declarar seleccionada a la persona que ocupa 
el orden de mérito inmediatamente siguiente o declarar desierto el proceso. 

Una vez suscrito el contrato, la entidad tiene cinco días hábiles para ingresarlo 
en su registro interno de contratos administrativos de servicios y en la planilla 
electrónica regulada por el Decreto Supremo Nº 018-2007-TR. 

Artículo S.- Impedimentos para contratar 
No pueden celebrar contratos administrativos de servicios las personas con 

inhabilitación administrativa o judicial para el ejercicio de la profesión, para contratar 
con el Estado o para desempeñar función pública. 

Están impedidos de ser contratados bajo el régimen laboral de contratación 
administrativa de servicios quienes tienen impedimento, expresamente previsto por 
las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, para postular, acceder o ejercer 
el servicio, función o cargo convocado por la entidad pública. 

CAPITULO 111 

CONTENIDO DEL CONTRATO 

Artículo 6.- Duración del contrato administrativo de servicios 
El contrato administrativo de servicios es a plazo determinado. La duración del 

contrato no puede ser mayor al período que corresponde al año fiscal respectivo 
dentro del cual se efectúa la contratación; sin embargo, el contrato puede ser 
prorrogado cuantas veces considere la entidad contratante, en función de sus 
necesidades. Cada prórroga no puede exceder del año fiscal. La prórroga debe 
formalizarse por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de la prórroga 
anterior. 

La entidad contratante informa al trabajador sobre la no prórroga, con una 
anticipación no menor de cinco (5) días calendario, previos al vencimiento del 
contrato. En caso el trabajador continúe laborando después del vencimiento del 
contrato sin que previamente se haya formalizado su prórroga , el plazo de dicho 
contrato se entiende automáticamente ampliado por el mismo plazo del contrato o 
prórroga que esté por vencer, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde a los 
funcionarios o servidores que generaron tal ampliación automática. 

Artículo 7.- Jornada Laboral 
La jornada diaria no podrá exceder de ocho (8) horas, en tanto que la jornada 

semanal no podrá exceder de cuarenta y ocho (48) horas. El descanso semanal es de, 
por lo menos, 24 horas continuas. 



Cuando una entidad contemple jornadas de trabajo reducidas para 
trabajadores sujetos a regímenes laborales generales, estas le serán aplicables a los 
trabajadores bajo contrato administrativo de servicios. 

Las entidades contratantes, de acuerdo a la jornada que establezcan, deben 

velar por el estricto cumplimiento de esta disposición y adoptar las medidas 

correspondientes con esa finalidad, entre ellas la reducción proporcional de la 
contraprestación por el incumplimiento de las horas de servicio pactadas en el 

contrato o la compensación con descanso físico por la prestación de servicios en 

sobretiempo. 

Artículo 8.- Modificación contractual 
Las entidades, por razones objetivas, debidamente justificadas, pueden 

unilateralmente modificar el lugar, horario, jornada y modo de la prestación de 

servicios, sin que ello suponga la celebración de un nuevo contrato. 

Salvo expresa disposición legal en contrario, la modificación del lugar, no 
incluye la variación de la provincia ni de la entidad en la que se presta el servicio. La 
modificación del horario o jornada, dentro de los marcos legales, no incluye la 
reducción del plazo del contrato. La modificación del modo de la prestación de 
servicios, no incluye la variación de la función o cargo ni del monto de la retribución 
originalmente pactada. 

CAPITULO IV 

DERECHOS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

Artículo 9.- Aguinaldos de fiestas patrias y navidad 
Los trabajadores bajo el régimen especial de contratación administrativa de 

servicios tienen derecho a recibir el aguinaldo por fiestas pa~rias y navidad a que se 
refiere el inciso e) del artículo 6º del Decreto Legislativo N° 1057. 

Los aguinaldos se pagan en los meses de julio y diciembre, salvo disposición 
distinta. Para su percepción, el trabajador deberá cumplir con los requisitos 

establecidos, cada año, por el Ministerio de Economía y Finanzas mediante Decreto 
Supremo. 

Artículo 10.- Vacaciones 

Todo trabajador bajo contrato administrativo de servicios, cuyo año completo 
de servicios se cumpla, cualquier día, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 29849, 
goza del derecho a vacaciones, que consiste en no prestar servicios por un periodo 
ininterrumpido de treinta (30) días calendario por cada año de servicios cumplido, 
recibiendo el íntegro de la remuneración. Este beneficio se adquiere al año de 



prestación de servicios en la entidad. La prórroga no interrumpe el t iempo de servicios 
acumulado. 

El descanso físico debe disfrutarse de forma ininterrumpida; sin embargo, a 
solicitud escrita del trabajador, se podrá autorizar el goce fraccionado en períodos no 
inferiores a siete (7) días calendario. 

La oportunidad del descanso físico es determinada por las partes. De no 
producirse acuerdo, la determina la entidad contratante teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. 

El descanso físico debe gozarse dentro del año siguiente de haberse alcanzado 
el derecho, bajo responsabilidad administrativa funcional del funcionario o servidor 
titular del órgano responsable de la gestión de los contratos administrativos de 
servicios de cada entidad. No obstante, la falta de disfrute dentro de dicho plazo no 
afecta el derecho del trabajador a gozar el descanso con posterioridad. 

Si el contrato concluye al año de servicios o después de éste sin que se haya 
hecho efectivo el respectivo descanso físico, el trabajador percibe el pago 
correspondiente al descanso fís ico acumulado y no gozado por cada año de servicios 
cumplido y, de corresponder, el pago proporcional dispuesto en el párrafo siguiente. 

Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de servicios, con el 
que se alcanza el derecho a descanso físico, el trabajador tiene derecho a una 
compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución como meses y 
días hubiera laborado, siempre que a la fecha de cese, el trabajador cuente, al menos, 
con un mes de labor ininterrumpida en la entidad. El cálculo de la compensación se 
hace en base al cien por ciento (100%) de la retribución que el contratado percibía al 
momento del cese. 

Para efectos del cálculo del record vacacional del trabajador sujeto al régimen 
del Dec~eto Legislativo Nº 1057, será de aplicación lo establecido en el Decreto 
Legislativo 713 y sus normas reglamentarias. 

Artículo 11.- Permiso por lactancia materna y licencia por paternidad 
La madre trabajadora sujeta al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, al 

término del período post natal, tiene derecho a una hora diaria de permiso por 
lactancia materna hasta que su hijo cumpla un año de edad, de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley Nº 27240 - Ley que otorga permiso por lactancia materna. 

El trabajador sujeto al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 tiene derecho a 
licencia por paternidad por cuatro (4) días hábiles consecutivos, en el caso de 
alumbramiento de su cónyuge o conviviente, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 
29409 - Ley que concede el derecho de licencia por paternidad a los trabajadores de la 
actividad pública y privada. 



Artículo 12.- Derecho de sindicalización 
Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 tienen 

derecho a constituir organizaciones sindicales, afiliarse a ellas, redactar sus estatutos, 
elegir libremente sus representantes, y organizar su administración y actividades. 

No pueden sindicalizarse los trabajadores con poder de decisión, ni los que 
desempeñan cargos de confianza o de dirección. 

Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 pueden 
afiliarse a las organizaciones sindicales de servidores públicos existentes en la entidad 
a la que prestan servicios, quedando sujetos a las normas del régimen laboral de la 
actividad privada o del régimen laboral del sector público, según corresponda. 

Los trabajadores sujetos al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, pueden 
constituir organizaciones sindicales de servidores públicos, las cuales se regulan por lo 
dispuesto en la Ley Nº 27556 - Ley que crea el registro de organizaciones sindicales de 
servidores públicos, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 003-
2004-TR y por el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-TR y sus normas reglamentarias. 

Para que estas organizaciones sindicales se constituyan y subsistan deben 
afiliar, al menos, a 20 trabajadores de la respectiva entidad. 

Artículo 13.- Derecho de huelga 
El derecho colectivo de huelga de los trabajadores sujetos al reg1men del 

Decreto Legislativo Nº 1057, se ejerce conforme a lo establecido en el artículo 86 del 
Texto Único Ordenado del Decreto Ley Nº 25593, Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, y sus normas 
complementarias, en lo que sea aplicable. 

Artículo 14.- Obsei:vancia de normas imperativas 
El ejercicio de los derechos colectivos se sujeta a los límites impuestos por normas 
imperativas, entre las que se encuentran, cuando corresponda, las presupuestales, que 
deben ser cumplidas en todos los ámbitos del Estado. 

Artículo 15.- Afiliación al régimen de pensiones 
15.1 Todo trabajador bajo el régimen de contratación administrativa de 

servicios que al momento de su contratación está afiliado a un régimen de pensiones, 
deberá mantener la afiliación. En estos casos, deberán comunicar ese hecho, a través 
de declaración jurada a la entidad contratante, la que procede a efectuar la retención 
correspondiente 

15.2 La afiliación a un régimen de pensiones se rige por las normas y 
disposiciones que regulan la materia en particular el derecho de opción dispuesto en el 



Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado de Administración de Fondos de 
Pensiones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 054-97-EF. 

15.3 Quienes, siendo trabajadores CAS, no estén inscritos en algún sistema de 
pensiones, deben elegir entre acogerse al Sistema Nacional de Pensiones o al Sistema 
Privado de Pensiones. Aquellos que ya se encuentran afiliados a un sistema de 
pensiones permanecen en el mismo sistema, salvo que sigan el proceso de 
desafiliación correspondiente, regulado por la Ley Nº 28991 y sus normas 
reglamentarias, luego de lo cual pueden optar por otro régimen. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria 
y Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1057, el afiliado al Sistema Nacional de 
Pensiones debe presentar una solicitud escrita ante la Oficina de Normalización 
Previsional, la que debe evaluar la solicitud del administrado. De ser considerado 
procedente el pedido formulado, se emite el acto administrativo correspondiente, que 
debe contener el cronograma de los pagos por el periodo comprometido. El monto 
sobre el cual se fija el aporte es la retribución consignada en el contrato por los 
periodos durante los cuales se presta el servicio. En ningún caso el indicado monto 
puede ser menor a la remuneración mínima vital vigente en cada momento. Si en el 
plazo máximo convenido para el pago no se cumple con el pago total o parcial 
programado, el interesado no puede solicitar nuevamente pagar el período no 
cancelado. En el caso de los afiliados al Sistema Privado de Pensiones, se aplica las 
disposiciones que determine la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
de Fondos de Pensiones. 

Los aportes antes mencionados se deben pagar, registrar y acreditar por los 
meses que debieron pagarse. El registro que se aplica para este tipo de aportes debe 
contener los campos necesarios para poder registrar el aporte por los periodos 
anteriores a ser pagados en forma voluntaria, tanto para el caso de pago a través del 
retenedor de la obligación, como para el caso en que el interesado pague 
directamente. 

La Oficina de Normalización Previsional y la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones deben aprobar, en los casos que 
corresponde, las normas respectivas y disponer las medidas necesarias para viabilizar 
el pago de los aportes señalados en la Tercera Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Legislativo Nº 1057. 

Artículo 16.- Afiliación al régimen contributivo de ESSALUD 
Los trabajadores bajo la modalidad de contrato administrativo de servicios son 

afiliados regulares del régimen contributivo de la seguridad social en salud, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Nº 26790 - Ley de Modernización de la 
Seguridad Social en Salud- y sus normas reglamentarias y modificatorias. También 
están comprendidos los derechohabientes a que se refiere la citada ley. 



L__ _ 

En el caso de las prestaciones econom1cas cuya cuantía se determine en 
función a los ingresos percibidos por el asegurado, su cálculo se realiza en función a la 
contraprestación percibida, sin exceder la base imponible máxima establecido en el 
artículo 6.4 del Decreto Legislativo Nº 1057. 

Las prestaciones son efectuadas según lo establecido por el artículo 9 de la Ley 
Nº 26790 y sus normas reglamentarias y modificatorias. Para el derecho de cobertura a 
las prestaciones, el afiliado regular y sus derechohabientes deben cumplir con los 
criterios establecidos en la mencionada ley. 

La contribución mensual correspondiente a la contraprestación mensual 
establecida en el contrato administrativo de servicios es de cargo de la entidad 
contratante, que debe declararla y pagarla en el mes siguiente al de devengo de la 
contraprestación. El cálculo de las contribuciones mensuales se establece sobre una 
base imponible máxima equivalente al 30% de la Unidad Impositiva Tributaria vigente, 
teniendo en cuenta la base imponible mínima prevista por el artículo 6 de la ley Nº 
26790 vigente. 

El registro, la declaración, el pago, la acreditación y otros de las personas que 
prestan servicios bajo la modalidad de contrato administrativo de servicios están a 
cargo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT y se realizan de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27334 y sus 
normas reglamentarias. 

En todo aquello no previsto en lós párrafos anteriores se aplica las 
disposiciones establecidas por la Ley Nº 26790 - Ley de Modernización de la Seguridad 
Social en Salud- y sus normas reglamentarias y modificatorias, en todo lo que no se 
oponga al Decreto Legislativo Nº 1057 y al presente Reglamento. 

Artículo 17.- Pagos al trabajador que se encuentre percibiendo subsidios 
Cuando el trabajador bajo el régimen de contratación administrativa de 

servicios se encuentre percibiendo subsidios como consecuencia de descanso médico 
o licencia pre y post natal, corresponderá a la entidad contratante ~bonar la diferencia 
entre la prestación económica de ESSALUD y la remuneración mensual del trabajador 
mientras dure el período de descanso médico y/o licencia y en las mismas condiciones 
y/o modalidad mediante la cual se realiza el abono de la remuneración mensual en 
circunstancias normales. La diferencia que la entidad abone al trabajador no estará 
afecta al Impuesto a la Renta ni sujeta a aportes previsionales. 

Será obligación del trabajador efectuar el trámite correspondiente ante 
ESSALUD para el pago del subsidio que le corresponda. 

Artículo 18.- Oportunidad de entrega del Certificado de Trabajo 
El Certificado de Trabajo será entregado al término del vínculo con la entidad, 

de manera automática y bajo responsabilidad del órgano responsable de la gestión de 
los contratos administrativos de servicios de cada entidad. 



CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Artículo 19.- Poder disciplinario 
Las personas contratadas bajo el reg1men del Decreto Legislativo Nº 1057 

prestan servicios subordinados. En ta l sentido, las entidades se encuentran facultadas 
para dirigir la prestación de dichos servicios, normarlos, dictar las órdenes necesarias 
para su ejecución y sancionar disciplinariamente cualquier infracción o incumplimiento 
de las obligaciones a cargo del trabajador, respetando los principios de tipicidad, 
proporcionalidad y razonabilidad. 

El poder disciplinario comprende la potestad de sancionar el incumplimiento de 
cualquier clase de obligación, tanto de origen laboral, contractual como legal, 
administrativo o funcional, conforme al procedimiento establecido a los efectos por la 
normativa de la materia y sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal en que 
pudiera incurrir el trabajador. 

Artículo 20.- Falta disciplinaria 
Se considera falta disciplinaria a toda acción u omisión del trabajador que 

contravenga las obligaciones derivadas de su relación laboral bajo el régimen de 
contratación administrativa de servicios. 

La comisión de una falta disciplinaria da lugar a la aplicación de la sanción 
correspondiente, conforme al procedimiento señalado en los artículos 27 y 28 del 
presente Reglamento. 

Si la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, o la 
Comisión Permanente de Procesos Disciplinarios a cargo de las faltas éticas, tomaran 
conocimiento de una conducta u omisión del trabajador que constituye, a la vez, falta 
de naturale?a disciplinaria laboral y falta de naturaleza ética, el inicio del 
procedimiento sancionador para evaluar y resolver una de ellas, impide el ejercicio de 
la facultad sancionadora de la otra. Si, en dicho caso, se determinase que la falta es 
ética, se deberán seguir las disposiciones de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de 
la Función Pública y su Reglamento. 

Artículo 21.- Criterios para la aplicación de sanciones 
La gravedad de la falta disciplinaria será determinada evaluando los siguientes 

criterios: 
a) Circunstancias en que es cometida la falta . 

b) La concurrencia de varias faltas. 

c) Los efectos que produce la falta . 



d) Los antecedentes disciplinarios del trabajador. 

e) Reincidencia, entendida como aquella circunstancia agravante que consiste en 
haber sido sancionado antes por una falta análoga en el marco de una misma 
relación laboral. 

f) Reiterancia, entendida como aquella circunstancia agravante derivada de 
anteriores sanciones disciplinarias por faltas de diversa índole cometidas en el 
marco de una misma relación laboral. 

La falta será tanto más grave cuanto mayor sea la jerarquía o nivel del trabajador 
que la ha cometido. 

Artículo 22.- Medidas disciplinarias aplicables 
El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la relación laboral bajo el 

régimen de contratación administrativa de servicios, según su gravedad, puede ser 
sancionado con las siguientes medidas disciplinarias: 

a) Amonestación verbal. 

b) Amonestación escrita. 

c) Suspensión sin goce de remuneraciones, hasta por un máximo de treinta {30) 
días calendario. 

d) Resolución de contrato que, como medida disciplinaria, equivale al despido. 

Las medidas disciplinarias se aplican sin atender necesariamente el orden 
correlativo señalado. 

Artículo 23.- Tipos de falta_s disciplinarias 
Las faltas disciplinarias pueden ser calificadas como leves, graves y muy graves. 
Artículo 24.- Faltas disciplinarias muy graves 
La falta disciplinaria muy grave es la infracción por parte del trabajador de los 

deberes esenciales de la función que desarrolla o las que emanan del contrato 
administrativo de servicios, de tal índole que haga irrazonable la subsistencia de la 
relación laboral. 

Asimismo, constituye un criterio para calificar una conducta como muy grave, 
cuando el incumplimiento a las obligaciones que emanan del contrato o propias del 
puesto, generan una paralización temporal del servicio que presta la entidad, generan 
un perjuicio económico relevante para la institución, ponen en riesgo la seguridad, 
integridad o salud de las personas, o la acción u omisión del trabajador implica la 



contravención de la buena fe laboral, el deber de lealtad y los valores éticos de la 
función. 

Artículo 25.- Faltas disciplinarias leves y graves 
La entidad calificará las faltas disciplinarias laborales como leves o graves 

conforme a los criterios establecidos en el artículo 21 del presente Reglamento. 

También se considerarán faltas leves aquellos incumplimientos que siendo 
subsanados antes de la imposición de la sanción, no hubieran generado ningún 

perjuicio funcional o económico a la entidad. 

Artículo 26.- Inclusión de las medidas disciplinarias en el legajo del trabajador 

Las medidas disciplinarias constarán en el legajo personal del trabajador, bajo 
responsabilidad de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus 
veces. 

Artículo 27 .- Órgano encargado y procedimiento para la aplicación de 
medidas disciplinarias 

Las medidas disciplinarias previstas en los incisos c) y d) del artículo 22 serán 
aplicadas por la Oficina de Recursos Humanos de la entidad o la que haga sus veces, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo siguiente. 

Las medidas de amonestación verbal y escrita serán aplicadas por el jefe 
inmediato del trabajador, quien,- luego de conocida la falta por cualquier medio, le 
otorgará un plazo no menor de 5 días hábiles para que éste presente sus descargos. Si 
tales descargos no desvirtuaran la comisión de la infracción, el jefe inmediato aplicará 
la medida disciplinaria. La decisión de aplicar o no la sanción debe estar debidamente 
sustentada por escrito. 

El jefe inmediato deberá comunicar por escrito, a la Oficina de Recursos 
Humanos o la que haga sus veces, la medida disciplinaria impuesta así como el 
sustento de la misma, a fin de que dicha comunicación sea incluida en el legajo 
personal del trabajador sancionado. 

Artículo 28.- Procedimiento para la aplicación de sanciones 
Para la aplicación de las medidas disciplinarias previstas en los incisos c) y d) del 

artículo 22, se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

28.l Cuando la conducta pasible de sanción sea advertida, como muy grave 
por la unidad orgánica donde presta servicios el trabajador, por un órgano del Sistema 
Nacional de Control o por alguna otra área de la entidad, el titular de dicha unidad 
orgánica, órgano o área, deberá comunicar al Jefe de Recursos Humanos de la entidad 
y al jefe inmediato del trabajador, los hechos y la conducta que, a su juicio, constituye 
falta disciplinaria muy grave, acompañando, de ser el caso, la documentación o 
antecedentes que estime pertinentes. 



El Jefe de Recursos Humanos de la entidad tiene un plazo de cinco (5) días 
hábiles para evaluar los hechos y, previo informe legal del órgano de Asesoría Jurídica 
que sustente la acción, imputar la falta que corresponda. El plazo de cinco (5) días 
hábiles se computa desde la fecha de recibida la información sobre la supuesta 
comisión de la falta. 

El incumplimiento de los plazos antes señalados no acarrea la nulidad del 
procedimiento, sin perjuicio de las responsabilidades respectivas. 

28.2 La falta será imputada por escrito al trabajador, otorgándole un plazo no 
menor de cinco (5) días hábiles, que puede ser ampliado a solicitud del procesado, 
para que exprese por escrito los descargos que estime conveniente. 

28.3 Transcurrido ese plazo, con o sin los descargos del trabajador, la Oficina 
de Recursos Humanos o la que haga sus veces deberá decidir, en forma motivada y 
según los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si aplica la medida de 
suspensión, resuelve el contrato o lo absuelve, comunicándolo por escrito al 
trabajador en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, desde recibidos los descargos. 

28.4 Mientras dure el procedimiento señalado, la entidad, de considerarlo 
conveniente, puede exonerar al trabajador de la obligación de asistir al centro de 
trabajo, debiendo abonarle su remuneración. 

Artículo 29.- Registro de la resolución de contrato 

La resolución de contrato bajo el régimen de contratación administrativa de 
servicios, por haber incurrido el trabajador en una falta disciplinaria laboral muy grave, 
conlleva a su inhabilitación para ejercer función pública por un período de cinco (5) 
años. Debe ser inscrita en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido 
que administra la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR. 

Artículo 30.- Apelación de sanciones 

Contra las medidas disciplinarias señaladas en el artículo 2~ del presente 
Reglamento procede la interposición de recurso de apelación, cuyo conocimiento y 
resolución en última instancia administrativa corresponde al Tribunal del Servicio Civil, 
de acuerdo a las reglas de implementación progresiva de funciones establecidas por 
SERVIR. 

CAPITULO VI 

SUSPENSIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATADO 

Artículo 31.- Suspensión de las obligaciones del trabajador 
Se suspende la obligación de prestación de servicios del trabajador sujeto al 

régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 en los siguientes casos: 



Suspensión con contraprestación: 

a) Los supuestos regulados en el régimen contributivo de ESSALUD y conforme 
a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

b) Por ejercicio del derecho al descanso pre y post natal de noventa (90) días, 
conforme a lo regulado por la Ley N2 26644 - precisan el goce del derecho de descanso 
pre-natal y post-natal de la trabajadora gestante, su reglamento y las disposiciones 
pertinentes de ESSALUD. El descanso a que alude el presente inciso es irrenunciable. 

c) Licencia por paternidad. 

d) Por causa fortuita o de fuerza mayor, debidamente comprobada y 
sustentada. 

e) Cuando corresponda, conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N2 
1025, Decreto Legislativo que aprueba normas de capacitación y rendimiento para el 
sector público. 

f) Por hacer uso del descanso físico semanal, anual y del compensatorio por 
horas laboradas en sobretiempo. 

g) Por fallecimiento de cónyuge, concubina, padres, hijos o hermanos hasta por 
- tres (3) días hábiles pudiendo extenderse hasta (3) tres días hábiles mas cuando el 

deceso se produce en provincia diferente a donde labora el trabajador. 

h) Mientras dure el procedimiento sancionador, siempre que la entidad haya 
exonerado la asistencia al trabajador. 

i) Otras a las que tienen derecho los trabajadores de los regímenes laborales 
generales de la entidad en que presten servicios. 

Artículo 32.- Supuestos de extinción del contrato administrativo de servicios 
32.1 El contrato administrativo de servicios se extingue por: 

a) Fallecimiento del contratado. 

b) Extinción de la entidad contratante. 

c) Renuncia. En este caso, el contratado debe comunicar por escrito su decisión 
a la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este 
plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad por propia 
iniciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el ped ido de exoneración se 
entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer día natural de 
presentado. 



d) Mutuo acuerdo entre el contratado y la entidad contratante. 

e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente del contratado. 

f) Decisión unilateral de la entidad contratante sustentada en el incumplimiento 
injustificado de las obligaciones derivadas del contrato o de las obligaciones 
normativas aplicables al servicio, función o cargo; o en la deficiencia en el 
cumplimiento de las tareas encomendadas. 

g) Resolución injustificada de la entidad contratante. 

h) Inhabilitación administrativa o judicial. 

i) Vencimiento del plazo del contrato. 

32.2. En el caso del literal f) del numeral precedente, la entidad contratante 
debe imputar al contratado el incumplimiento mediante una notificación debidamente 
sustentada. El contratado tiene un plazo de cinco (5) días hábiles, que puede ser 
ampliado por la entidad contratante, para expresar los descargos que estima 
conveniente. Vencido ese plazo la entidad debe decidir, en forma motivada y según los 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad, si resuelve o no el contrato, 
comunicándolo por escrito al contratado, en un plazo no mayor a diez (10) días 
hábiles. Esta aecisión es impugnable de acuerdo a lo establecido el artículo 38 del 
presente Reglamento. 

32.3. Cuando el contrato administrativo de servicios sea resuelto por la entidad 
contratante de manera injustificada, sin mediar incumplimiento del contratado, se 
aplicará el pago de una indemnización equivalente a las remuneraciones mensuales 
dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo contractual, con un importe 
máximo de tres (3) remuneraciones. 

CAPITULO VII 
EVALUACION Y CAPACITACION 

Artículo 33.- Evaluación y capacitación 

Conforme a lo dispuesto en la Quinta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo Nº 1023 y a lo señalado por el artículo 18º del Decreto Legislativo 
Nº 1025, los contratados bajo el régimen regulado en el Decreto Legislativo Nº 1057 y 
el presente reglamento quedan comprendidos en los procesos de evaluación de 
desempeño y los procesos de capacitación que se llevan a cabo en la administración 
pública . 

CAPÍTULO VIII 



OTRAS DISPOSICIONES RELACIONADAS AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
SERVICIOS 

Artículo 34.- Período de prueba 
El período de prueba es hasta de tres (3) meses y aplica a todos los nuevos 

contratos administrativos de servicios de una duración igual o mayor a tres meses. En 
caso de prórroga, no será necesario contar nuevamente con el período de prueba, 
salvo que el plazo del contrato primigenio haya sido pactado por menos de tres meses, 
en cuyo caso, el tiempo de periodo de prueba restante se cumplirá dentro del plazo de 
la prórroga del contrato. 

Procede el período de prueba en caso que un trabajador suscriba un nuevo 
contrato administrativo de servicios incluso con la misma entidad, siempre que dicha 
suscripción se realice como consecuencia de un nuevo proceso de selección o una 
nueva posición o puesto. 

La resolución de contrato durante el período de prueba no otorga el derecho al 
pago de indemnización alguna a favor del trabajador. 

Artículo 35.- Suplencia y acciones de desplazamiento 
Los trabajadores bajo contrato administrativo de servicios pueden, sin que 

implique la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, ejercer la 
suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujetos, únicamente, a las 
siguientes acciones administrativas de- desplazamiento de personal: 

a) La designación temporal, como representante de la entidad contratante ante 
comisiones y grupos de trabajo, como miembro de órganos colegiados y/o como 
directivo superior o empleado de confianza, observando las limitaciones establecidas 
en la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

b) La rotación temporal, al interior de la entidad contratante para prestar 
servicios en un órgano distinto al que solicitó la contra.tación, hasta por un plazo 
máximo de noventa (90) días calendario durante la vigencia del contrato. 

c) La comisión de servicios, para realizar, temporalmente, funciones fuera de la 
entidad contratante, la que por necesidades del servicio puede requerir el 
desplazamiento del trabajador fuera de su provincia de residencia o del país, hasta por 
un plazo máximo de treinta (30) días calendario, en cada oportunidad. 

d) La encargatura de un puesto o función. 

La encargatura procede sólo cuando se haya evaluado, primero, al personal con 
relación laboral de otros regímenes de la entidad y no se encuentre el idóneo entre 
ellos. 



Artículo 36.- Boletas de pago 
Las entidades entregarán a los trabajadores bajo el régimen de contratación 

administrativa de servicios sus boletas de pago en la misma oportunidad en que 
entregan éstas a los demás trabajadores bajo regímenes laborales distintos. En tal 
sentido, los trabajadores bajo el régimen CAS quedan exceptuados de la emisión de 
recibos por honorarios. Para tal efecto, la SUNAT adecuará el Programa de 
Declaración Telemática. 

Artículo 37.- Órgano responsable en cada entidad 
El órgano encargado de la gestión de contratación y administración del 

personal bajo el régimen de los contratos administrativos de servicios es la Oficina de 
Recursos Humanos de cada entidad o la que haga sus veces. 

Artículo 38.- Resolución de conflictos 
Los conflictos derivados de la prestación de los servicios regulados por el 

Decreto Legislativo Nº 1057 y el presente Reglamento son resueltos por el órgano 
responsable a que se refiere el artículo precedente. 

Contra lo decidido por dicho órgano cabe interponer recurso de apelación, cuya 
resolución corresponde al Tribunal del Servicio Civil, cuando se trate de materias de su 
competencia, o, en caso contrario, al superior jerárquico del órgano emisor del acto 
impugnado. 

Agotada la vía administrativa, se puede acudir a la sede judicial conforme a las 
reglas del proceso contencioso administrativo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

Primera Disposición Complementaria Transitoria: Disposicione~ para la 
eliminación del régimen de contratación administrativa de servicios 

Los criterios y demás disposiciones para la eliminación gradual del régimen de 
contratación administrativa de servicios serán establecidas de manera conjunta con las 
normas que regulen el ingreso al nuevo régimen del servicio civil. 

Segunda Disposición Complementaria Transitoria: Copago del empleador a la 
entrada en vigencia de la Ley 29849 

Si al momento de la entrada en vigencia de la Ley Nº 29849, el trabajador se 
encuentra bajo descanso médico o licencia por maternidad, el trabajador t endrá 
derecho a recibir la diferencia entre la prestación económica de ESSALUD y su 
remuneración mensual por parte de su empleador a partir del día siguiente de la 
entrada en vigencia de la referida norma y por los días en que se mantenga el 
descanso médico o licencia por maternidad. 



DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera Disposición Complementaria Final: Reglas aplicables a funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción y a servidores de confianza designados por 
resolución 

Los cargos funcionarios y directivos de libre designación y remoción y los 
servidores de confianza cubiertos por personas designadas por resolución, no se 
encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales 
de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicación 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia. 

Segunda Disposición Complementaria Final: Monto mínimo de la 
contraprestación en los contratos administrativos de servicios 

Ninguna entidad pública puede suscribir un contrato administrativo de servicios 
por un monto menor al de la remuneración mínima vital. Las entidades públicas y las 
personas contratadas quedan facultadas para adecuar a dichos términos los contratos 
administrativos de servicios celebrados antes de la entrada en vigencia del presente 
Reglamento. 

Tercera Disposición Complementaria Final: Aprobación de modelo de 
convocatoria y modelo de contrato 

Mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva, la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR, aprobará el modelo de convocatoria y el modelo del contrato 
administrativo de servicios, los que serán publicados en el portal institucional. 

Cuarta Disposición Complementaria Final: Interpretación del régimen 
Las consultas sobre la interpretación del régimen de contratación 

administrativa de servicios son absueltas por SERVIR en el marco de su competencia. 
La atención de los pedidos de opinión formulados por las diversas instituciones 
públicas y personas naturales, se sujeta a las disposiciones que sobre el particular 
emita esta entidad 

Quinta Disposición Complementaria Final: Liquidación del pago por extinción 
del contrato administrativo de servicios 

Al producirse la extinción del contrato administrativo de servicios, la entidad 
contratante debe proceder al pago de los derechos que correspondan al trabajador, 
como máximo, en la siguiente e inmediata oportunidad en la que ordinariamente 
abona la retribución a sus trabajadores bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 

1057. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única Disposición Complementaria Derogatoria 



Deróguese el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM y las demás disposiciones que se opongan a lo expresado 
en el presente Decreto. 

Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros. 

Dado en la Casa de Gobierno, 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

FUNDAMENTOS Y BASE LEGAL 

Mediante Decreto Legislativo Nº 1057 se creó el contrato administrativo de servicios 

como una modalidad de contratación especial propia del derecho administrativo y 

privativa del Estado, no sujeta a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen 
laboral de la actividad privada ni a otras normas que regulan carreras administrativas 

especiales; cuyo Reglamento fue aprobado mediante Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM. 

El Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente Nº 00002-2010-Pl/TC, 

estableció que el contrato administrativo de servicios es propiamente un régimen 
"especial" de contratación laboral para el sector público, compatible con el marco 

constitucional. En la misma sentencia, aclarada mediante resolución publicada el 20 de 
octubre de 2010, el Tribunal Constitucional dispuso que se dicte la reglamentación 
necesaria que permita a los trabajadores sujetos al régimen laboral del Decreto Legislativo 

Nº 1057, el ejercicio del derecho de sindicación y huelga regulado en el artículo 28 de la 
Constitución Política del Perú; 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Tribunal Constitucional, mediante Decreto Supremo 
Nº 065-2001-P-CM, se modificó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, en el qu~e 
desarrolló los derechos reconocidos por el mencionado Órgano Colegiado. 

Posteriormente, mediante la Ley Nº 29849, se establece la eliminación progresiva del 
Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, precisando el carácter transitorio de 

dicho régimen; y siguiendo la línea establecida en la referida sentencia del Tribunal 
Constitucional, otorga al trabajador, nuevos derechos laborales. Asimismo, dispone que 
el acceso al régimen de Contratación Administrativa de Servicios se realiza 

obligatoriamente mediante ~oncurso público; y establece obligaciones y 
responsabilidades administrativas, entre otras. 

De otro lado, en el artículo 4 de la Ley N° 29849 se dispone que dentro de los sesenta (60) 
días hábiles, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, mediante decreto 

supremo se aprobarán las disposiciones reglamentarias. 

Para dicho efecto resulta necesaria la derogación y modificación del Reglamento del 

Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, aprobado mediante Decreto Supremo N° 075-2008-PCM y modificado 
mediante Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, mediante el cual se desarrollen y precisen 
las modificaciones e incorporaciones establecidas en la Ley N° 29849. 



A con_tinuación, se describen los aspectos más resaltantes considerados en esta 
modificatoria. 

l. En el Capítulo 11 Concurso público y procedimiento de contratación, se regula el acceso 
al régimen de contratación administrativa de servicios señalándose que se realiza 
obligatoriamente mediante concurso público, de acuerdo al procedimiento de 
contratación establecido, el mismo que ha sido modificado en cuando al plazo de la 
convocatoria así como la etapa de suscripción y registro del contrato. 

2. En el Capítulo IV Derechos del contrato administrativo de servicios, se desarrollan los 
derechos contenidos en al artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por la Ley 
N° 29849. 

• Así, se señala que los trabajadores bajo el reg1men especial de contratación 
administrativa de servicios tienen derecho a recibir el aguinaldo por fiestas patrias 
y navidad en los meses de julio y diciembre, salvo disposición distinta. Para su 
percepción, el trabajador deberá cumplir con los requisitos establecidos, cada año, 
por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• En el caso de las vacaciones se establece que aquellos trabajadores que cumplan 
un año completo de servicios, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 29849, 
gozan del derecho a vacaciones, por un periodo ininterrumpido de treinta (30) días 
calendario. En el caso de que concluya el año de servicios o después de éste sin 
que se haya hecho efectivo el descanso- físico, el trabajador percibe el pago 
correspondiente al descanso físico acumulado y no gozado por cada año de 
servicios cumplido y, de corresponder, el pago proporcional. 

• Para el caso del derecho a subsidios como consecuencia de descanso médico o 
licencia pre y post natal, corresponde a la entidad contratante abonar la diferencia 
entre la prestación económica de ESSALUD y la remuneración mensual del 
trabajador mientras dure el período de descanso médico y/o licencia y en las 
mismas condiciones y/o modalidad mediante la cual se realiza el abono de la 
remuneración mensual. Dicha diferencia no se encuentra afecta al Impuesto a la 
Renta ni sujeta a aportes previsionales. 

• La entrega del certificado de trabajo es automática y bajo responsabilidad del 
órgano responsable de la gestión de los contratos administrativos de servicios de 
cada entidad. 

3. En el Capítulo V Del procedimiento disciplinario se establece que las entidades, en su 
calidad de empleador, se encuentran facultadas para sancionar disciplinariamente 
cualquier infracción o incumplimiento a cargo del trabajador. 

Asimismo, define que se entiende por falta disciplinaria, señala los criterios para la 
aplicación de sanciones, fija las medidas o sanciones disciplinarias aplicables, califica las 
faltas en leves, graves y muy graves, y. desarrolla el procedimiento para la aplicación de 
sanciones. 



ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 

La norma propuesta permitirá una mejor gestión de los contratos administrativos de 
servicios en las entidades, mejorando la regulación existente, y se alinea con lo dispuesto 
en la Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales. 

IMPACTO SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

La norma incide sobre el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificándolo. 


